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NUEVA YORK

Cuestión de la isla comorana de Mayotte:
informe del Secretario General

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Se ha presentado un proyecto de resolución relativo
al tema 27 del programa en el documento A/36/L.54
y Add.1.
2. Sr. MROUDJAE (Comoras) (interpretación del
francés): Una vez más, la Asamblea General examina
el caso de Mayotte. En los anteriores periodos de
sesiones, relaté a los representantes las circunstancias
que constituyeron el origen de este doloroso problema
y les hice conocer, periódicamente, los hechos ocu
rridos en la evolución de la cuestión. Hoy, nueva
mente, deseo esbozar un cuadro, lo más preciso
posible, de la situación. Con ese mismo motivo, quiero
hacer llegar a conocimiento de la Asamblea las
medidas que el Gobierno de la República Federal
Islámica de las Comoras continúa aplicando con el
propósito de acelerar y facilitar la solución de este
problema, de contbrmidad con las resoluciones perti
nentes adoptadas por la Organización sobre esta
cuestión.

3. El año pasado, mientras debatíamos este pro
blema, afirmé sin ambigüedades la posición de mi
Gobierno sobre este tema. Mayotte es tierra comorana
y nadie podrá debilitar la voluntad del pueblo como
rano de luchar por el restablecimiento de la soberanía
de la República Federal Islámica de las Comoras sobre
esa isla. Deseo reafirmar hoy esa posición, en forma
solemne.

4. El punto de vista del Gobierno comorano, como
todos lo saben, no es arbitrario. Se basa sobre la legi
timidad, el derecho y la justicia. En efecto, la
exPotencia Administradora, Francia, desde el
momento en que decidió colocar a ese territorio bajo
su protectorado, en 1889, administró constantemente
al archipiélago de las Comoras respetando su unidad
geográfica, social, cultural y política. Cada vez que
intervenía el legislador o el poder reglamentario
francés, lo hacía considerando que el archipiélago
de las Comoras constituía una entidad única, com
puesta por cuatro islas:- Anjouan, la Gran Comora,
Mayotte y Moheli.

5. Al ·proceder de esta manera, Francia no hizo
sino respetar la homogeneidad de una población que
compartía el mismo idioma, la misma cultura y prac
ticaba.la misma religión;-et Islam, implantada en las
Comoras desde el advenimiento del profeta Mahoma.
A este respecto, una ley francesa del 9 de mayo de
1946 estipulaba claramente, entre otras cosas, que la
religión del Islam daba a las cuatro islas de las
ComOl-as la unidad necesaria, dt,~ mismo modo que el
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Unidas, dentro de sus fronteras coloniales, Francia
hubiera podido oponerse igualmente mediante el ejer
cicio de su derecho de veto. No lo hizo porque advir
tió que sería ir en contra de la voluntad unánime
mente expresada por el pueblo comorano ysus elegidos
de dejar la tutela francesa.

12. En todo caso, si el Gobierno francés renunció
a su soberanía sobre las islas de Gran Comora,
Moheli y Anjouan, continuó manteniéndola sobre la
isla de Mayotte. ASÍ, por primera vez desde que se
estableciera el protectorado francés en 1889, el
territorio del archipiélago de las Comoras vio brusca
mente amputada una de sus islas.

13. Menos de un mes después de la proclamación
unilateral de la independencia de las Comoras,
un golpe de Estado fomentado por las nostalgias
del imperio colonial francés puso bruscamente fin
al régimen democrático instalado por el pueblo como
rano y sus representantes. Con posterioridad los
acontecimientos se precipitaron. Con el pretexto de los
cambios producidos en Moroni, Francia intensificó
su presencia militar en Mayotte. Más grave aún, los
partidarios de la unidad dentro de la independencia
fueron expulsados de Mayotte después de haber sido
despojados de sus bienes. Se exigieron igualmente
visas de entrada a los comoranos de Anjouan,¡ de la
,Gran Comora y de Moheli que querían ir a Mayotte.

14. Bajo el predominio de esta atmósfera se orga
nizaron referéndums específicos en Mayotte en
febrero y marzo de 1976, que, como es sabido, fueron
enérgicamente denunciados por la Asamblea.

15. La tensión y la confusión que caracterizaron
a los tres años siguientes al golpe de e"stado del
3 de agosto de 1975, tanto en el plano de las rela
ciones interiores como en el de las relaciones exte
riores, tuvieron por consecuencia que se acentuara
la separación y el aislamiento de Mayotte de las otras
islas hermanas. Ante esta situación, los nuevos diri
gentes comoranos, con motivo de los cambios produ
cidos en Moroni, en mayo de 1978, creyeron su
deber adoptar, en su legítima reivindicación sobre
Mayotte, una actitud realista pero firme que pudiera
contribuir a que la cuestión evolucionara verdadera
mente en el sentido por todos deseado. Para hacerlo,
basándose en las recomendaciones de la Organiza
ción de la Unidad Africana (OUA) y de las Naciones
Unidas, las autoridades comoranas optaron por el
diálogo con Francia.

16. Convencido de que la solución de la cuestión
de Mayotte sólo podría lograrse con la reanudación,
sin restricción alguna de todas las relaciones humanas,
económicas, sociales, culturales y políticas que
prevalecían antes de la independencia entre las cuatro
islas comoranas, el Presidente de la República Fede
rallslámica de las Comoras, el Sr. Ahmed Abdallah
Abderemane, solicitó a su homólogo francés un
nuevo examen de la cuestión de Mayotte.

17. Por solicitud de los dos jefes de Estado se ini
ciaron conversaciones a nivel ministerial entre las dos
partes en diciembre de 1979, las cuales permitieron
llegar a resultados concretos. Se restableció la libre
circulación de las personas y de los bienes entre
Mayotte y las otras islas. Hoy en día existe tráfico
entre las cuatro islas comoranas.

dialecto local unía a todos los habitantes de esas
islas. Desde entonces, todas las leyes y disposiciones
adoptadas por el Gobierno francés relativas a la evo
lución de la situación administrativa y política del
archipiélago de las Comoras, han consagrado su
unidad. Sobre esta base, la comunidad internacional
ha considerado constantemente que I~s cuatro islas
de las Comoras constituyen una entidad t'erritorial
única, colocada bajo la tutela de Francia.
6. Basándose igualmente sobre el principio fun
damental de la unidad territorial y política de las
Comoras, el Gobierno francés y el Consejo de
Gobierno Comorano, en virtud del estatuto de la
loi-cadre concertaron el 15 dejunio de 1973 un acuerdo
que definía el marco y las modalidades del acceso
a la independencia del archipiélago de las Comoras.
Esta posición de principio ha sido reafirmada
solemnemente, en numerosas oportunidades, por las
más altas personalidades que han regido Francia
hasta nuestros días.
7. Siempre con este mismo espíritu, el 23 de noviem
bre de 1974 el Parlamento francés aprobó una ley por
la que se fijaba, para el 22 de diciembre de 1974, la
celebración en las Comoras de una consulta a la pobla
ción en cuanlf) al acceso a la independencia del archi
piélago. Los a.:'uerdos de junio de 1973 estipulaban
claramente que les resultados de ese referéndum serían
considerndos sobre una base global y no isla por isla.
8. Con un espíritu confiado y sereno, pues, la pobla
ción de las Comoras concurrió a las urnas el 22 de
diciembre de 1974. Ustedes ya conocen los resultados:
como una sola voz, los comoranos optaron, por cerca
de un 95%, por la independencia. No le quedaba al
Parlamento francés más que ratificar esos resultados y
respetar así la voluntad claramente expresada por el
pueblo comorano de obtener la soberanía interna
cional. En lugar de ello, el Parlamento aprobó, el
3 de julio de 1975, una nueva ley para organizar
otra consulta en las Comoras, pero cuyos resultados,
e~ta vez, serían computados isla por isla.
9. Ante este giro, totalmente inesperado, del
Gobierno francés de entonces, el Presidente del Con
sejo de Gobierno comorano de aquella época,
Sr. Ahmed Abdallah Abderemane, que había
recibido el mandato de negociar la independencia
con Francia, juzgó que esta ley del 3 de julio de 1975
era inadmisible e inaplicable porque iba en contra de
los compromisos asumidos con anterioridad por
Francia.
10. Por ello, la Cámara de Diputados de las Como
ras, reunida en sesión extraordinaria y sobre la base
de los resultados del referéndum de libre determina
ción del 22 de diciembre de 1974, proclamó unilate
ralmente la independencia de las Comoras el 6 de
julio de 1975. En esa misma oportunidad decidió
confiar el destino del joven Estado al exPresidente
del Consejo de Gobierno. El Sr. Ahmed Abdallah
Abderemane se convirtió así en el primer Presidente
de la República de las Comoras y en el padre de la
Independencia.
11. El Gobierno de la República Francesa hubiera
podido oponerse en aquel momento a la declaración
unilateral de independencia dispuesta por las autori
dades comoronas locales. En el momento de la admi
sión del joven Estado comorano en las Naciones
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18. Somos conscientes de que estas medidas sólo
constituyen un preludio para la solución del problema.
Aunque mod~stas, concurrieron a atenuar la tensión
y dar la posibilidad a miles de familias de retomar
los contactos interrumpidos durante largos años.
Sólo podemos considerarlas como alentadoras.
19. Tras los cambios que tuvieron lugar en Francia,
el Gobierno comorano tomó contacto sin demora con
las nuevas autoridades; en primer lugarparaconocer su
posición sobre el problema de l~ayotte y también
para expresarles su intención de üeguir buscando una
soh..ción por la vía del diálogo y la negociación.
20. Con motivo de la visita ofici~l efectuada a
París del 4 al 15 de octubre último, el Presidente
Ahmed Abdallah Abderemane obtuvo de parte
del Presidente Fran~ois Mitterrand seguridades en
cuanto a la voluntad del Gobierno francés de poner
rápidamente fin a esta controversia franco-comorana.
21. El Presidente Mitterrand reafirmó nuevamente
esta posición en el curso de la Conferencia en la
cumbre de Jefes de Estado de Francia y del Africa,
que se celebró en la capital francesa los días 4 y 5 de
noviembre. último. En esta oportunidad el Presidente
de la República Francesa recordó que, como dipu
tado, había asumido en 1974 y 1975 una postura
favorable a la independencia de las Comoras en la
unidad y que el cambio operado recientemente en
su situación no entrañaba que hubiera canbiado
su actitud sobre la cuestión de Mayotte. El Gobierno
comorano acoge complacido esta declaración positiva
que, sin duda alguna, se inscribe dentro del marco de
las generosas ideas de justicia que el Presidente
Mitterrand defendió durante casi un cuarto de siglo
en el seno del Partido Socialista t"rancés.

22. De la misma manera, apreciamos la voluntad del
Gobierno francés de basar su política africana en la
voluntad de los propios africanos. Ya se han adoptado
medidas concretas que ilustran esta política con res
pecto a algunos de los problemas que preocupan al
Mrica, especialmente en 10 que concierne al Chad
y al problema de Namibia.

23. Sin embargo, en lo que atañe a las Comoras,
todo sucede como si quisiera minimizarse el problema
de Mayotte o como si la búsqueda de una solución
para este problema no adquiriera el carácter de una
cuestión de urgencia o, en todo caso, de menor
urgencia que otras cuestiones africanas. Es cierto
que deberán superarse algunas dificultades, pero cree
mos que no sería atinado esperar más para solucionar
definitivamente este problema.

24. En razón de que el Presidente Mitterrand
ha reafirmado sin ambages que su posición acerca de
Mayotte no ha cambiado, estimamos que podría ace
lerarse el proceso y que el Gobierno francés debiera
tomar sin demora las medidas necesarias para llevar a
la práctica esa voluntad que ha expresado. Todo esto
debiera ser más fácil por cuanto, cuando se creó el
problema, el Partido Socialista fue e1 defensor de las
Comoras y del mantenimiento de la unidad del país.

25. Se recordará, en efecto, que cuando el Parla
mento francés aprobó la "ley malvada" de 3 de julio
de 1975, que ponía en tela de juicio los resultados del

1 referéndum de libre determinación y tendla a balca-__L-nizar el archipiélago de las Comoras. los diputados

socialistas franceses apela,on al Consejo Constitu
cional, mediante carta fechada el 13 de diciembre de
1975, en la que en particular expresaban la opinión
de que, al mantenerse por la fuerza a Mayotte y
llevar a cabo un proceso de consulta específica para
dicha isla, el Parlamento y el Gobierno franceses de
entonces habían efectuado un acto contrario a su propia
Constitución.
26. Estimamos que hoy día, teniendo en ~uenta la
nueva correlación de fuerzas existente en el Parla
mento francés y lo justificado de la reivindicación
del pueblo comorano, el Gobierno francés está en
condiciones de tomar las iniciativas necesarias para
corregir la injusticia cometida con las Comoras, como
acaba de haéerlo, por otra parte, en otros casos.

27. Como se habrá comprobado, la cuestión de
Mayotte no illcumbe sólo a los comoranos. Africa
y toda la comunidad internacional, que debaten el
asunto periódicamente, reconocen en fo:ma unánime
que Mayotte fue separada arbitrariamente de las
otras islas del archipiélago y que debe, en conse
cuencia, reintegrarse al conjunto comorano.

28. Este convencimiento ha dado origen a múltiples
resoluciones adoptadas sobre la cuestión, tanto por las
Nadones Unidas como por la OUA, la Organización
de la Conferencia Islámica y los Países no Alinea
dos, en todas las cuales se reafrrma la soberanía
de la República Federal Islámica de las Comoras
sobre Mayotte y la necesidad· de respetar la integri
dad territorial de ese joven Estado. Este mismo prin
cipio básico ha guiado el trabajo del Comité ad hoc
de los Siete de la OUA, encargado de seguir la
evolución de la cuestión de Mayotte, Comité que, a
soHcitud del Consejo de Ministros reunido en Free
town (Sierra Leona), en su trigésimo quinto período
ordinario de sesiones, acaba de reunirse en Moroni,
en las Comoras, del 9 al 11 de noviembre último.
En el curso de esta reunión, se estudiaron algunas
recomendaciones y medidas con el fin de encontrar
rápida solución a la cuestión. En especial, el Comité
ad hoc de los Siete invitó al Gobierno francés a rea
nudar y continuar activamente las negociaciones con el
Gobierno de la República Federal Islámica de las
Comoras, para que dentro del plazo más corto se
hiciera efectivo el retomo de Mayotte al conjunto
comorano [véase A/36/671].

29. A la espera de que la totalidad de estas medi
das sean aplicadas, creemos que la comunidad inter
nacional, en general, y la Asamblea General en parti
cular, deberían intensificar y multiplicar, individual y
colectivamente, las gestiones ante el Gobierno fran
cés para que al fin se haga justicia al pueblo como
rano.

30. Las Comoras son un país pequeño con medíos
más que modestos y tiene necesidad de la' totalidad
de todas sus fuerzas vivas para responder al reto del
desarrollo. El Gobierno de la Rc;pública Federal
Islámica de las Comoras, por su parte, nunca ha ocul
tado su voluntad de seguir manteniendo' una cola
boración privilegiada y fructuosa con Francia. Tam
bién manifest6 su voluntad de contim~arbuscando por
medio del diálogo con Francia una solución al pro
blema de ~1ayotte. Pero no hay que interpretar mal
la buena disposición de mi Gobierno, ni ésta debe
ser correspondida con demoras interminables.
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¡ ~ 31. Si el Gobierno francés no adoptara rápidamente de libre determinación, considerados en su conjunto i

ll

,¡ las medidas necesarias para encontrar una solución y sobre una base global, sino que, más bien, se
~ I:, ~ al problema de Mayotte, ello no sólo podría hipotecar ratificaron los resultados de un nuevo referéndum t

! ~ el futuro de las Comoras, sino que contribuiría, constitucional organizado isla por isla, lo que alentó y I

:i igualmente, a agravar aún más la tensión que reina favoreció el separatismo de Mayotte y le permitió i
jl'..~·: actualmente en la zona del Océano Indico. que ,se apartara del col\iunto comorano. Pero ni la
• 32. Nos interesa a todos no descuidar ningún ele- Rrepublica Federal Islámica de las Comoras ni la comu-

mento que pueda disminuir la tirantez y evitar así nidad internacional aceptaron esta secesión de la isla
)1.", de Mayotte. Por esta razón, la Asamblea General,• que esta zona se transforme en una esfera de deses-
¡¡ tabilización permanente, que hasta ponga en peligro en su resolución 3385 (XXX), del 12 de noviembre
~ la supervivencia de los Estados ribereños. Así Fran- de 1975, relativa a la admisión de las Comoras en

, ~ 'da, fiel a sus tradiciones, y la comunidad interna- las Naciones Unidas, reafirmó "la necesidad de respe-
t !¡ cional con ella, habrán contribuido a fortalecer la paz tar la unidad e integridad territorial del archipiélago

ll~,
L:,.-;··•.tl:,.. en esa parte del mendo. de las Comoras, compuesto por las islas Anjouan,

Gran Comora, Mayotte y Moheli."
33. Tal es la situación como la vivimos hoy día.
ES'i~;ero que los elementos que acabo de aportar con- 40. Es necesario dedr que algunos meses antes la

r1 tribuyan a aclarar nuestro debate. OUA había admitido en su seno, durante su vigésimo
, I quinto período de sesiones, a la República de las Como-I 34. Mi delegación patrocina un proyecto de reso- ras en las mismas condiciones, es decir, constituida1 lución sobre esta ;:uestión [A/36/L.54 y Add.I]. El de las cuatro islas antes mencionadas; y en ocasión
; bProdyectotse. basa en resollucIN·one.s pertuine~dtes aPbro- de ese mismo período de uesiones el Consejo de Minis-
~ a as an enormente por as aClOnes DI as so re tros de la OUA decidió ocuparse de la cuestión de
-~ esta cuestión. Deseamos que la Asamblea lo apruebe. la isla comorana de Mayotte. Durante su -vigésimo
~ 35. Sr. DAVIN (Gabón) (interpretación del fran- séptimo período de sesiones, la OUA, a fin de reducir

¡ :1 eés): La c~estiónde las Comoras, tal como se plantea la tirantez y con el propósito de ayudar a la Repú-
M hoy en día, es bien conocida por los Miembros de blica de las Comoras en sus esfuerzos por lograr

¡ ~¡ la Organización: se refiere esencial y exclusivamente con medios pacíficos una solución rápida, justa y
~ al respeto de la integridad territorial de ese país. satisfactoria del problema de Mayotte, decidió crear
~ 36. El problema se presenta bajo un doble aspecto: un Comité ad hoe de los Siete de la OUA, pata
'~.'. por una parte, la puesta en tela de juicio de la iote- ocuparse de la isla comorana de Mayotte. Los siete
Ji miembros de este Comité son: Argelia, el Camerún,:I gridad territorkJ de la República Federal Islámica Gabón, Madagascar, Mozambique, el Senegal y la

¡ ¡¡ de las Comoras, amputada de uno de sus compo- ,

,1'1"'~""oli_",' nentes; por la otra, la determinación del pueblo propia Republica de las Comoras. La República
~ comorano de restaurar la integridad territorial de su Gabonesa desempeña la Presidencia de dicho Comité.

país mediante la devolución de la isla de Mayotte 41. Desde su creación, el Comité ad hoe de los
para que se incorpore al conjunto comorano, con- Siete desplegó esfuerzos incansables y realizó diver-

" forme con los propósitos y principios de la Carta sas actividades de mediación entre las dos partes enil de las Naciones Unidas y la de la OUA relativos conflicto, sea colectivamente o por intermedio de uno
! '4 a la soberanía de los Estados y a su integridad terri- o varios de sus miembros. A este respecto, mi dele-
: ~ torial. gación siente el deber de hacer hincapié, especial-
¡~ mente, en el papel principal de las iniciativas de media-
l ~ 37. El 22 de diciembre de 1974, la población de las ción realizadas por El Hadj Ornar Bongo, Presidente
¡t Comoras, que había sido invitada a pronunciarse sobre de la República Gabonesa, en su calidad de Jefe de
; ~ su futuro mediante un referéndum, optó sin equí- Estado del país que desempeña la Presidencia del
1M vocos por la independencia. Ese referéndum fue C 't' d h dlS' L 'lt' ., d 1¡..~ oml e a oc e os lete. a u Ima reumon e

'll organizado de conformidad con un acuerdo concertado C 't' . d 1 b' M . 1 R ' bl'
',', ,i.~•...¡:' entre las Comoras y la Potencia administradora que, oml e cita o se ce e ro en orODl, en a epu IcaFederal Islámica de las Comoras, entre el 9 y el 11 de

en una declaración común sobre la independencia . b d 1981 . d d' e
; ~ de las Comoras, reafirmaron la unidad política y la ~~;~~m re e , en presencia e to os sus mlem- l\1'J

~ integridad territorial de las Comoras y decidieron que
1i la l~onsu!ta al pueblo comorano sobre su futuro se 42. En mi calidad de representante del país que h
~ haría sobre una base global. desempeña la Presidencia del Comité ad hoc, me nj. parece oportuno y útil informar brevemente acerca de p

r 'i} 38. La participación en la consulta fue masiva y los resultados de los trabajos de esta reunión. El c
¡ :;, cerca del 95% de los votantes respondieron "sí" Comité procedió a realizar un examen exhaustivo tI
! ~ a la independencia. La voluntad, claramente expre- de la cuestión y preconizó diversas medidas que fue- h

.~ sada, de los comoranos de independizarse fue ron objeto de una declaración y de una recomenda- d
I ~¡ rec(¡flocida por la Potencia administradora, que ción aprobadas en e'sa oportunidad [véase A/36/ a
I 31 se comprometió a someter el resultado del escrutinio 67J] La de laraci'n r afrr l s ri 'p. d 1
! ~ a la ratIOficaci'o'n de su Parlamento. . c o e ma o p nCI lOS e lI .$\ respeto a la unidad y a la integridad territorial de h

¡',~ 39. Lamentabletnente, ese compromiso solemne no la República Federa Islámica de las Comoras, y, en h
.;¡ se puso en práctica de inmediato y los procedi- su párrafo 2 invita a las dos partes a proseguir las s

l 'j mientos de ratificación a que se tuvo que recurrir negociaciones "con miras a efectuar la devolución n
¡.,~ posteriormente fueron totalmente distintos de los que de la isla de Mayotte al conjunto comorano a la mayor 4
! Ir . "b 1 DI" , b l brevedad" rlbid., párr. 8].
i • se estipula an en a ec araclon comun so re a l! g
J,,; independencia de las Comoras. No se aplicaron, como 43. La recomendación toma nota "la disposición L; TI'1 se había convenido. los resultados del referéndum del Gobierno francés a proseguirel diálogo sobre la .~' __ ~
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cuestión de la isla comorana de Mayotte con miras preconizado el diálogo entre las partes interesadas.
a devolver la isla comorona de Mayotte al conjunto Aún más, tenemos el honor de formar parte del
comorano a la mayor brevedad, de conformidad con Comité ad hoc de los Siete. La reunión que acaba
los principios de unidad, integridad territorial e invio- de celebrar hace algunas semanas en Moroni es
labilidad de las fronteras' heredadas de la coloniza- más que alentadora según se desprende de los resul-
ción, principios contenidos en la Carta de la OUA" y tados. Cabe felicitarse por el espíritu abierto y de
reafirma "la pertenencia de la isla de Mayotte a la :©H:1prensi5n demostrado por las partes francesa y
República Federal Islámica de las Comoras" [ibid., comorana.
párr. 7]. 49. La intensificación de la cooperación en todas las
44. Todas las demás disposiciones de la recomen- esferas entre Francia y las Comoras es una prueba
dación preconizan un cierto número de medidas y deslumbrante del deseo de ambas partes de superar las
de gestiones con el objeto de establecer los contactos dificultades técnicas con que se enfrentan. La decla-
requeridos a fin de promover el diálogo y la nego- ración 'lue acaba de hacer ante la Asamblea el
ciación. Así, se recomienda especialmente que una Ministro de Relaciones Exteriores de las Comoras, es
misión del Comité ad hoc de los Siete y el Secre- una prueba de ello. A juzgar también, por la compren-
tario General de la OUA "tomen contacto, lo más sión y el entendimiento que existen entre ~a población
rápIdamente posible, con las autoridades francesas de las cuatro islas, no podemos menos que felicitarnos
con e~ fin de examinar las modalidades prácticas por esta circunstancia. Todos estos elementos positi-
de la devolución de la isla comorana de Mayotte vos nos dan confianza y optimismo en la búsqueda
a la República Federal Islámica de las Comoras, de una solución que esté de acuerdo con los intereses
y, de ser posible, fijen un plazo para ello" y se pidió de las dos partes.
"a los embajadores de los siete Estados miembros 50. La Organización, una de cuyas tareas es favo-
del Comité con residencia en París que sigan de cerca recer la plZ y la comprensión mutua entre los pue-
la evolución de esta cuestión realizando gestiones blos y las nacione§, tiene el deber de contribuir al
colectivas ante las autoridades francesas competentes proceso elaborado por Francia y las Comoras para
cada vez que sea necesario" [ibid.]. hallar una solución definitiva a este problema. Por
45. Por último, se recomienda "que esta cuestión esta razón, a juicio de mi delegación, la adopción
siga inscrita en el programa de las reuniones de la Y la aplicación del proyecto de resolución A/36/L.54
OUA, de las Naciones Unidas, de los Países no Y Add.l pueden fortalecer las relaciones ~istóricas,
Alineados, de la Liga de los Estados Arabes y de la amistosas y sinceras, que siempre han existido entre
Conferencia Islámica, hasta la devolución efectiva Francia y las Comoras.
de Mayotte al conjunto comorano" [ibid.]. Tal es la 51. Sr. TALEB (Marruecos) (interpretación del
esencia de las decisiones tomadas, en el transcurso francés): Con grac serenidad, con confianza en el
de su reunión del mes pasado, por el Comité ad hoc porvenir del pueblo hermano de las Comoras, y con fe
de los Siete. en la sabiduría de Francia hago uso de la palabra
46. Los miembros del Comité ad hoc, los miembros en nombre de la delegación de Marruecos sobre la
de la OUA, los Miembros de las Naciones Unidas, cuestión de la isla comorana de Mayotte.
y toda la comunidad internacional no dudan, estoy 52. Desde la inclusión de este tema en el programa
convencido, de que la buena voluntad de todos, la de la Asamblea, durante el trigésimo primer período
mutua comprensión y el sincero deseo de éxito de las de sesiones, Marruecos no ha dejado de aportar su
partes interesadas permitirán que muy pronto apoyo a las aspiraciones legítimas del Gobierno
logremos, por la negociación y los medios pacíficos, comorano. La actitud de mi país! a este respecto,
una solución justa y satisfactoria del problema de la traduce la expresión de una solidaridad africana e
isla comorana de Mayotte. islámica respecto del pueblo hermano de las Comoras,
47. Sr. SARÍffi (Senegal) (intel,:oretación del fran- así como la preocupación por defender el principio
cés): A comienzos de este período de sesiones, el de la salvaguardia de la integridad territorial de los
Ministro de Relaciones Exteriores del Senegal, al Estados.
intervenir en el debate general [20a. sesión], recordó 53. La Asamblea, en sus resoluciones 3291 (XXIX)
la posición de mi país sobre la cuestión que exami- y 3385 (XXX) afirmó la unidad e integridad terri-
namos hoy. Se trata de respetar, aplicándolos escru- torial de las Comoras y destacó que ese ar~hipié-
pulosamente, ciertos principios y compromisos sus- lago se componía de las islas de Mayotte, Anjouan,
critos solemnemente por las partes interesadas. Se Moheli y Gran Comora. Sobre esta base creemos que
trata de la aplicación de la resolución 1514 (XV) de Francia decl(iió, de manera responsable y magná-
la Asamblea General sobre la concesión de indepen- nima, reconocer a los habitantes del archipiélago su
dencia a los países y pueblos coloniales; de la derecho de. expresarse con respecto a su porvenir
aplicación de un principio reafIrmado en la Carta de político, mediante un referéndum general. Sin
la OUA, es decir, la intangibilidad de las fronteras embargo, si bien el referéndum fue organizado de
heredadas de la colonización; y de la aplicación de manera global, el resultado no fue interpretado de la
los compromisos adoptados por las partes intere- misma forma. Así, Francia interpretó que, si bien la
sadas para solucionar esta cuestión con espíritu de mayoría de los habitantes de las Comoras, en su con-
mutua comprensión. junto, optaron por la independencia, una gran parte
48. Por todas estas consideraciones, mi país, el Sene- de la población de Mayotte prefirió seguir asociada

a Francia., , gal, que tiene la ventaja y el privilegio de mantener
n J.¡.~_~. relaciones ejemplares tanto con Francia como con la 54. Es así como la isla de Mayotte fue separada
a. República Federal Islámica de las Comoras, siempre ha del conjunto de las Comoras. A nuestro juicio, ésta

,...,.' .." - '. • _. -'- ,.• _.·.•~__ .. _ _._.··~·_~··__ c ••~ ,-~ .. - ., •. --- -+.----,~~ :;._ --~:;.~.--., -..::.:-.~ .. _.. ---- .. - '--'-"'-~~''''--'~:''':---'~''-~~-''':~.;:'-:::''' -." _..~,.~---_. -~"::- -_.~: .....,,,,-,- ~~, -..-.~-~. -.-,-r.,-- -,-.,¡-:._~-";:;-.y.:~~y;~~¿~""ti'~
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es una interpretación lamentable del acto de libre
determinacióJ:l de los comoranos, pues ha perjudicado
la integridad territorial ~ue siempre caracterizó a su
país. La fragmentación de las Comoras no está de
acuerdo con el espíritu y la letra de la resolución
1514 (XV) que, en el párrafo 6 de la parte disposi
tiva destaca que "todo. intento encaminado a que..
brantar total o parcialment~ la unidad nacional y la
integridad territorial de un país es incompatible con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
UnidasH

•

55. Es decir que el Estado hermano.,de las Comoras
tienp. derecho a exigir la restitución de su unidad
nacIOnal y de su integridad territorial. .
56. Algunas informaciones hablan del desarrollo de
un diálogo, en la actualidad, entre los gobiernos como
rano y francés. Mi delegación acoge con satisfacción
y mucho interés esas conversaciones y las estimulas.
Formula la esperanza de que contribuyan a eliminar
las dificultades por que atraviesan actualmente las
relaciones franco-comoranas. Francia aumentará for
zosamente su prestigio ante los ojos de Africa y del
pueblo de las Comoras si responde positivamente a
las reivindicaciones legítimas de un Estado con el
cual está destinada a cooperar a través de la amistad
y la estima recíprocas, en virtud de una historia
común.
57. Sr. KAPOMA (Zambia) (interpretación del
inglés): La cuestión de la isla comorana de Mayotte
ha estado en el programa de la Asamblea General
desde·hace bastante tiempo. La Asamblea, reiterada
mente, ha alentado la celebración de negociaciones
entre los Gobiernos de Francia y las Comoras y el
hallazgo de una justa soluc~ón, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Por
su parte, la OUA, ha tomado iniciativas concretas
con miras a acelerar la solución satisfactoria del pro
blema de Mayotte.
58. Es motivo de profundo pesar para mi delega
ción que el problema siga persistiendo. El proceso de
negociación, que la Asamblea ha alentado en todo lo
posible, sigue sin perspectivas de una solución a corto
plazo. No obstante, no podemos y no debemos aban
donar nuestros empeños, pues lo que se juega es la
soberanía y la int~gridad territorial de las Comoras,
miembro tanto de las Naciones Unidas como de la
OUA. La desmembración de las Comoras, si la Asam
blea la ~-::lera, constituiría un precedente peligroso,
con graves consecuencias pata muchos países peque
ños y débiles.

59. El actual Gobierno de Francia ha hecho gala
de una actitud positiva y de buena voluntad en rela
ción con Africa. Mi delegadón espera que tal actitud
positiva y buena voluntad a su vez se vean refleja
das, entre otras cosas, en las negociaciones con el
Gobierno de las Comoras en cuanto a la isla de
Mayotte. Por lo tanto, exhortamos a que se conti
núen, con un nuevo sentido de compromiso y dedi
cación, las negociaciones para así poder llegar a un
acuerdo honroso y rápido.

60. Sr. LÓPEZ del AMO (Cuba): Desde el acuerdo
firmado en París el 15 de junio de 1973 entre Francia y
las Comoras, relativo al acceso de este último país a
la independencia, se establecía que el referéndum
que debía celebrarse el 22 ~e diciembre de 1974 debía

considerarse en su totalidad y no sobre la base de
isla por isla.
61. La isla de Mayotte es parte integrante del archi
piélago de las Comoras. La resolución 3385 (XXX),
de 12 de noviembre de 1975 de la Asamblea General,
en que se aceptó a las Comoras como Miembro de las
Naciones Unidas, reafirmaba la necesidad de respetar
la unidad e integridad territorial del archipiélago,
incluyendo la isla de Mayotte.
62. Se trata de defender un principio sancionado
por la OUA, la Organización de la Conferencia Islá
mica, el Movimiento de los Países no Alineados y
diversas resoluciones de las Naciones Unidas.
63. Mi delegación expresa su. apoyo al proyecto de
resolución sometido a nuestra consideración y su espe
ranza de que en el plazo más breve pos!ble quede
resuelta, de conformidad con las disposiciones de
este proyecto, la reincorporación de la isla de Mayotte
a la República Federal Islámica de las Comoras.
64. 'El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy la -palabra al representante de Singapur, que
formulará" -una declaración en nombre de los cinco
países miembros de la Asociación, de Naciones del
Asia Sudoriental.
65. Sr. JASUDASEN (Singapur) (interpretación del
inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de los
cinco países de la Asociación de Naciones del Asia
Sudoriental, es decir, IndonesiR., Malasia, Filipinas,
Tailandia y mi propio país.
66. Los países -de la Asociación son amigos tanto
de la República Federal Islámica de las Com~ras como
de la República Francesa. Mantienen las más amisto
sas relaciones de cooperación «;on ambos países. Por
lo tanto deseamos realizar una breve declaración
sobre este tema a fin de evitar cualquier posible
malentendido acerca de nuestra posición.
67. En primer término, los países de la Asociación
desean agradecer ~ Secretario General el informe
que estamos considerando [A/36/77/]. Asimismo, que
remos expres...~ nuestro reconocimiento al Ministro
de Relaciones Exteriores de las Comoras por la muy
útil información que nos ha ofrecido a fin de facilitar
nuestras deliberaciones de esta mañana.
68. Tenemos a nuestro examen un proyecto de
resolución [A/36/L.54 y Add.l]. Los cinco miembros
de I~ Asociación, junto con la abrumadora mayoría
de nuestros colegas del tercer mundo y en especial
del Movimiento de los Países no Alineados, votarán
a favor de ese proyecto de resolución. ¿Por qué lo
hacemos? Lo hacemos porque cuando un territorio
colonial, como es el caso del archipiélago de las
Comoras, ha sido administrado como una unidad
íntegra, no debe ser desmembrado. Los oradores que
nos precedieron recordaron correctamente que en un
refel~ndum libre el pueblo de Mayotte votó en el
sentido de permanecer junto a Francia y no sumarse
a la independencia" de las otras tres islas del archi
piélago. La cuestión de principio que se plantea a la
Asamblea es, por consiguiente, si debe aplicarse el
principio de libre determinación solamente a la
población de una entidad colonial en su conjunto, o
a sus distintos segmentos.
69. La situación a veces se ha caracteriZado como
un conflicto entre la integridad territorial -y la Ubre
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determinación. A juicio de la mayoría de los países
del tercer mundo, y entre ellos los de la Asociación,
el principio de la libre determinación debe aplicarse
a la población de una entidad colonial en su totalidad
y no a algunas partes de ella. De no ser así, ello
podría llevar al desmembramiento de muchos territo
rios coloniales, lo cual no es un desenlace deseable.
70. Por esa razón~ los miembros de los países de
la Asociación respaldan el proyecto de resolución.
Esperamos que esta explicación haya sido compren
dida por nuestros colegas de Francia.
71. Para concluir, queremos decir que en años ante
riores se han llevado a cabo conversaciones construc
tivas entre los Gobiernos. de Francia y las Comoras.
Los países de la Asociación acogen con beneplácito
tales conversaciones y esperan que contribuyan a un
arreglo pacífico del problema, de acuerdo con los
principios de la Carta.
72. Sr. LEGWAILA (Botswana) (interpretación
del inglés): La inclusión repetida en el programa d~

la Asamblea de la cuestión de la isla comorana de
M.,!.yotte sólo sirve para recordar que la República
Federal Islámica de las Comoras no es plenamente
independiente, porque una parte de ella aún sigue
colonizada. Nada puede ocultar este hecho. Ninguna
explicación jurídica o filosófica puede ocultar el hecho
de que la isla de Mayotte, parte integrante de las
Comoras, sigue siendo una colonia francesa.
73. No nos interesan los sofismas de los referén
dums coloniali§tas. Nos interesa, y mucho, el hecho
de que Mayotte es parte integra~tede las Comoras y si
no hubiera sido objeto de un reieréndum como lo fue,
sería un Territorio colonial independiente.
74. La unidad y la integridad territorial de cual
quier país son prácticamente sagradas y las Comoras
no constituyen una excepción. Más aún, Francia, país
con el que mantenemos tan buenas relaciones, contra
el que no nos anima ninguna mala intención y para
el que sólo tenemos respeto, continuará viéndose
con malos ojos, no solamente por el pueblo de las
Comoras, sino por Africa en su totalidad, si nos
vemos obligados a seguir debatiendo la cuestión de la
isla comorana de Mayotte en la Asamblea.
75. No se trata de que no haya una salida para
Francia: la reanudación de las negociaciones entre
Francia y el Gobierno de las Comoras puede permi
tir una solución del problema y abrir el camino a la
normalización de la situación en el archipiélago de las
Comoras. El espíritu de la resolución 1.514 (XV)
de la Asamblea, no tendría que perecer y no debe
permitirse que perezca, hasta que cada pulgada del
continente africano haya sido devuelta a sus propie-
tarios leB!t"i~o~. "_ ._ .._. ..
76. Por consiguiente, una vez más pedimos al
Gobierno francés que se libere del problema de
'Mayotte y que permita al pueblo del archipiélago de
las Comoras que complete su independencia y se
restauren la unidad y la integridad territorial del
país. ¿Por qué Francia, que pudo de~colonizara todas
sus grandes colonias de Africa sin IDengua de su pres
tigio, en esta hora tan inoportuna, trata de aferrarse
a una mera isla, corriendo el riesgo de dañar su

I ~~~ge;r~n~~~:~~nt~F::::'(interpretación del

_:. ~anCéS): Una vez más._:ste_añ:. :islade_~Yot:

es objeto de un tema del programa de la Asamblea
General. Mi delegación no puede menos que lamentar
que esta cuestión sea examinada nuevamente en este
recinto. En primer lugar, porque el examen de la
cuestión atenta contra el párrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta. En segundo término, porque no creemos que la
naturaleza del debate nos acerque a una solución justa
y duradera de la cuestión de Mayotte, como todos
deseamos.

78. Mi delegación comprende las preocupaciones
expresadas en el curso del debate por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Federal Islá
mica de las Comoras. Con ese espíritu Francia in!ció
un diálogo con las Comoras, el cual ha sido calificado
como constructivo por ambas partes. Desde que ocupó
el cargo más alto del Estado, el Presidente Fran~ois

Mitterrand ha señalado la importancia que asigna
a la búsqueda de una solución equitativa. En los dos
últimos meses, los jefes de Estado de Francia y las
Comoras se han entrevistado tres veces para debatir
la cuestión maorí. En la reunión cumbre franco
africana que se celebró en París el mes pasado y en la
que participó el Presidente Ahmed Abdallah Abde
remane, el Sr. Fran~ois Mitterrand declaró que
"Francia se ha comprometido a buscar activamente
una solución al problema de Mayotte, respetando su
derecho nacional y el derecho internacional."

79. Deseamos que se halle esa solución lo más
rápidamente posible y que en la misma se tengan
en cuenta las vinculaciones geográficas, étnicas e his
tóricas entre las islas que componen el archipiélago
de las Comoras. Sin embargo, no se puede esperar
que Francia vaya en contra de un princip~!) que le
es sagrado, el de la libre determinación. Corresponde
a los habitantes de Mayotte elegir libremente su des
tino. El mismo no se les podrá imponer desde el
exterior.

80. La población de Mayotte no se pronunció en
1974 por una integra.ción en la República de las
Comoras. Naturalmente, Francia ha tenido en cuenta
la voluntad expresada por los maories. A pesar de esa
elección, el Gobierno francés no ha hecho nada
- sino todo lo contrario - que pudiese peIjudicar
un acercamiento entre Mayotte y las demás islas del
archipiélago.

81. El estatuto de Mayotte es provisional. La ley
votada por el Parlamento francés el 24 de diciembre
de 1976 concedió a Mayotte un Estatuto especial
que no cierra las puertas a ninguna so{ución. Dicho
estatuto fue prorrogado por la ley de 22 de diciem
bre de 1979.

82. El año pasado se suprimió la exigencia de visa
dos, que antes eran necesarios para viajar entre
Mayotte y la República de las Comoras, de manera
que ahora son libres los desplazamientos entre las
islas del archipiélago. Francia alienta el desarrollo
de relaciones económicas, comerciales, humanas, cul
turales y de otro tipo entre Mayotte y las demás islas
de las Comoras. Mi país está dispuesto, dentro del
marco de los lazos de cooperación que mantene
mos con él, a brindar al Estado de las Comoras
todo el apoyo necesario para que el archipiélago se
pueda desarrollar en armonía. Francia cuenta con que
las autoridades comoranas estén dispuestas, por su
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TEMA 113 DEL PROGRAMA

TEMA 114 DEL PROGRAMA

TEMA 111 DEL PROGRAMA

Organimción de los trabajos

TEMA 112 DEL PROGRAMA

INFORME DE LA SEXTA C01\"lISION (A/36/776)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/774)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/775)

Proyecto de códigode delitos contra la paz y laseguridad
de la humanidad: informe del Secretario General

Medidas para prevenir el terrorismo internacional
que pone en peligro vidas humanas inocentes o causa
su pérdida, o compromete las libertades fundamenta·
les, y estudio de las causas subyacentes ~e las formas
de terrorismo y los actos de violencia que tienen su
origen en las aflicciones, la frustración, los agravios

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la
enseñanza, el estudio, la difusión y una compren·
sión más amplia del derecho internacional: informe
del Secretario General

Desarrollo progresivo de los principios y normas del
derecho internacional relativos al nuevo orden
económico internacional: informe del Secretario
General

88. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
A efectos de determinar el número de sesiones ple
narias que será necesario celebrar para tratar el
tema 33 del programa, titulado "La situación en el
Oriente Medio" tengo la intención de cerrar la lista
de oradores del debate correspondiente a las 17 horas
de hoy. Si no se presentan objeciones, consideraré
que la Asamblea esiá de acuerdo.

Así queda acordado.
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párte, a hacer todo lo necesario para facilitar el 87. Sr. AMARA ESSY (Costa de Marfil) (inter-
estrechamiento de vínculos con Mayotte. pretación delfrancés): Mi delegación ha votado a favor
83. Francia no puede menos que oponerse al proyecto de la resolución porque está convencida de que
de resolución que se ha presentado hoy, pero desea toda descolonización, a efectos de alcanzar su obje-
continuar un diálogo constructivo con la República tivo de contribuir a la paz en las relaciones intema-
Qe las Comoras y no escatimará esfuerzo alguno para cionales, debe concluir con la creación de Estados
que se halle una solución conforme a los deseos de que sean económica y polític~mente viables. Evi-
los habitantes de todas las islas del archipiélago. dentemente, esto exige un esfuerzo de las partes

involucradas para superar, a través del diálogo y
84. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): de acuerdos, todas las divergencias que se puedan
Pasaremos a votar sobre el proyecto de resolución plantear momentáneamente entre ellos. En todo caso,
A/36/L.54. y Add.l. Deseo informar a la Asamblea la Potencia administradora debe en cualquier cir-
que Sierra Leona se ha sumado a los patrocinadores cunstaria ayudarles de buena fe. El voto de mi dele-
de este proyecto. Se ha pedido votación registrada. gación sólo puede ser interpretado como una forma

Se procede a votación registrada. de aliento al proceso de negociación que de hecho ya
Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, existe, a fin de alcanzar el objetivo que todos desea-

Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas" mos, o sea, la eliminación de todas las nubes que
puedan echar sombras sobre las relaciones franco-

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhu- comoranas. La Costa de Maifl1, fiel a su tradición,
tán, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, ,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielo- no escatimara esfuerzo alguno para fomentar un resul-

tado feliz.rrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Mada
gascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán,

'Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Swazi
landia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,

. República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay·, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Francia.
Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,

Dinamarca, Alemania, República Federal de, Grecia,
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Maurital1ia, Países Bajos, Nueva Zelandia, ,Noruega,
España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Por /17 votos contra I y 20 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución
36//05)1.

85. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Concederé ahora la palabra a los oradores que deseen
explicar su voto después de la votación.

86. Sr. HUTCHENS (Australia) (interpretación del
inglés): Australia se ha abstenido en la votación
de la resolución que se acaba de aprobar. Sin embargo,
nuestra abstención no debe ser interpretada en manera
alguna como una forma de comprometer nuestra
vieja posición en el sentido de que los territorios
coloniales deben llegar a la independencia sobre la
base de la unidad y la integridad territorial.
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taría a la Comisión de Derecho Internacional a que
reanudase su labor sobre el tema y a que lo exa
minase con la prioridad requerida con objeto de revi
sar el proyecto de código de delitos contra la paz y
la seguridad de la humanidad teniendo debidamente
en cuenta los resultados logrados en el proceso de
desarrollo progresivo del derecho internacional, y le
pediría que examinase la cuestión en su próximo
período de sesiones en el marco de su programa
quinquenal, y que la informase, en su trigésimo
séptimo período de sesiones, acerca de la prioridad
que considere oportuno asignar al proyecto de código
y la posibilidad de presentarle un informe preliminar
en su trigésimo octavo período de sesiones con
respecto, entre otras cosas, al alcance ya-la estructura
del proyecto de código. Asimismo, pediría al Secre
tario General que reiterase su invitación a los Estados
Miembros y a las organizaciones internacionales e
intergubernamentales pertinentes a que presenten o
actualicen sus comentarios y observaciones sobre el
tem~, el cual sería incluido en el programa provi
sional de su próximo período de sesiones, asignán
dole prioridad y considerándolo con la mayor amplitud
posible.

91. En relación con el tema 112 del programa, la
Sexta Comisión recomienda a la Asamblea G~neral

que aprueb~ el proyecto de· resolución que figura
en el párrafo 13 de su informe [A/36/775]. El Informe
de la Quinta Comisión sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras de dicho proyecto de resolu
ción se encuentra en el documento A/36/799. Según
ese proyecto de resolución, que fue aprobado por la
Sexta Comisión por 77 votos contra 1 y 32 absten
ciones, la Asamblea General, entre otras cosas,
tomaría nota del estudio del UNITAR, contenido
en el informe del Secretario General [A/36/ /43,
secc. IJ B], Y pediría al UNITAR que preparase un
estudio analítico del desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho internacional rela
tivos al nuevo orden económico internacional, y lo
terminase a tiempo para que el Secretario General
lo presentase a la Asamblea en su próximo período
de sesiones. Asimismo, instaría a los Estados Miem
bros a'que presentasen información pertinente para
dicho estudio y pediría a diversos organismos y orga
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales
competentes en dicha esfera, según lo determine
el UNITAR, que presentasen la información perti
nente y cooperasen plenamente con el Instituto en
la aplicación del proyecto de resolución. Por último,
decidiría incluir el tema con carácter prioritario en el
programa de su próximo período de sesiones,
pidiéndole al Secretario General que presentase un
informe a la Asamblea sobre el estudio realizado por
el UNITAR.

918. sesión - 10 de diciembre de 1981

TEMA 125 DEL PROGRAMA

TEMA IZ3 DEL PROGRAl\fA

TEMA 121 DEL PROGRAMA

TEMA liS DEL PROGRAMA

TEMA 120 DEL P:ROGRAMA

TEMA 119 DEL PROGRAMA

Arreglo paculCo de controversias entre Estados

y las desesperanza y que conducen a algunas per
sonasa l'i8crificar vidas humanas, incluida la propia,
en un ilntento de lograr cambios radicales: informe
del Secretario General

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/779)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/783)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/778)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/781)

Informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 33° período de sesiones

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/777)

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/780)

Examen del pr~edimien"; 'Ie elaboración de tratad(¡~

multilaterales: igforl.l~:? ilel Secretario General

Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped

Proyecto de conjunto de principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión

Examen del proyecto de artlculos sobre las éláusulas
de la nación más favorecida: informe del Secretario
General

/775)
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INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/784)

89. Sr. VIÑAL (España), Relator de la Sexta Comi
sión: Tengo el honor de presentar a la Asamblea
General los informes de la Sexta Comisión relativos a
los temas 111 a 114, 118 a 121, 123 y 125 del programa. 92. En relación con el tema 113 del programa,

la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea Ge-
El Sr. Anderson (Australia), Vicepresidente, ocupa neral que apruebe el proyecto de resolución que

la Presidencia. figura en el párrafo 9 de su informe [A/36/776].
90. En lo que respecta al tema 111 del programa, Según ese proyecto de resolución, que fue adop-

lcional la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General tado por consenso' en la Comisión, la Asamblea Ge-
causa - ¡ que apruebe el proyecto de resolución que figura neral autorizaría al Secretario General a realizar,
nenta- ~ i en el párrafo 9 de su informe [A/36/774]. Según el en 1982 y 1983, las actividades especificadas en su
ormas .. ¡ proyecto ese resolución, que fue adoptado por la informe, inclusive la concesión de becas anuales
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Secretario General, a la UNESCO, al UNITAR,
al Gobierno de Egipto y a la Academia de Derecho
Internacional de La Haya por su colaboración, par
ticipación o contribuciones al Programa de asistencia
de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional, exhortando los a Estados Miembros y a
los organizaciones interesadas a que tomen favorable
mente en consideración la solicitud de asistencia
adecuada presentada por la Academia. Asimismo,
instaría a los gobiernos, a la inclusión de cursos de
derecho internacional en programas de estudios
jurídicos de enseñanza superior, reiteraría su peti
ción a Estados Miembros, organizaciones y particu
!ares interesados de contribuciones voluntarias para
financiar el programa y decidiría incluir el tema en el
programa de su próximo período de sesiones.
93. En relación con el tema 114 del programa,
la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General
que apruebe el proyecto de resolución que figura en
el párrafo 8 de su informe [A/36/777]. Según ese
proyecto de resolución, que fue aprobado por consenso
en la Comisión, la Asamblea General, tomando nota
del informe del Secretario General sobre la cuestión,
haría suyas nuevamente las recomendaciones que el
Comité Especial sobre el terrorismo internacio.nal
presentó a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones exhortando a todos los Estados
a que las observen y las apliquen. Asimismo, pedi
ría ai Secretario General que estudiase su aplicación
e informase al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo octavo período de sesiones, en el
cual la Asamblea decidiría incluir el tema en su pro
grama provisional.

94. En relación con el tema 118 del programa,
la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea Gene
ral que apruebe el proyecto de resolución que figura
en el párrafo 10 de su informe [A/36/778]. Según
ese proyecto de resolución que fue adoptado sin
votación por la Comisión, la Asamblea General,
entre otras cosas, además de considerar la impor
tancia del principio del arreglo pacífico de las
controversias entre Estados y de exhortar a todos los
Estados a su cumplimiento, pediría al Comité Espe
cial de la Carta de las Nadones Unidas y del fortale
cimierlto del papel de la Organización, de cuyo
informe tomaría nota, que Hevase a término la elabo
ración del proyecto de declaración de Manila sobre
el arreglo pacífico de controvf.~rsias internacionales,
con miras a su examen y aprobación, y que se lo
presentase en su trigésimo séptimo período de
sesiones. Asimismo, la Asamblea remitiría al Comité
Especial el informe de su Grupo de Trabajo sobre el
arreglo pacífico de controversias, así como las opi
niones expresadas en el presente período de sesiones
sobre el contenido de la declaración y decidiría
incluir el .tema en el programa provisional de su
pró'ximo período de sesiones.

95. En relación con el tema 119 del programa, la
Sextá .Comisión recomienda a la Asamblea General
que apruebe el proyecto de resolución que figura
en el párrafo 8 de su informe [A/36/779]. Según ese
proyecto de resolución que fue adoptado por con
senso en la Comisión, la Asamblea General, entre
ntras cosas, pediría al Secretario General que reite
rase su invitación a los Estados Miembros, a los

órganos de las Naciones Unidas y a las organiza
ciones intergubernamentales interesadas a que presen
tasen o actualizacen comentarios y observaciones
por escrito sobre el proyecto de artículos relativo
a las cláusulas de la nación más favorecida, apro
bado por la Comisión de Derecho Internacional,
sobre las disposiciones relativas a las cláusulas
respecto de las cuales dicha Cómisión no ha' podido
adoptar decisiones. Pediría asimismo a los Estados
que presenten sus observaciones sobre la recomenda
ción de dicha Comisión de que se señale el referido
proyecto a la atención de los Estados Miembros con
miras a concp'rtar una convención sobre la materia.
Asimismo, la Asamblea decidiría examinar como
cuestión prioritaria la sustancia del proyecto, junto
con sus enmiendas, en su trigésimo octavo período
de sesiones, para lo cual incluiría en su programa
provisional dicho tema con miras a adoptar una deci
sión al respecto.
96. En relación con el tema 120 del programa,
la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea Gene
ral que apruebe el proyecto de resolución que figura
en el párrafo 9 de su informe [A/36/780]. El informe
de la Quinta Comisión sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución
figura en el documento A/36/796. Según ese proyecto
de resolución, que fue adoptado en la Sexta Comi
sión por 94 votos contra ninguno y 17 abstenciones,
la Asamblea General, entre otras cosas, tomaría nota
de los informes del Secretario General presentados a
los periodos de sesiones trigésimo quinto y trigésimo
sexto así como de las respuestas enviadas y obser
vaciones formuladas por gobiernos y organizaciones
internacionales y decidiría establecer, en el trigésimo
séptimo período de sesiones, en cuyo programa
provisional incluiría el tema, un grupo de trabajo
de la Sexta Comisión a fin de examinar las cues
tiones planteadas en el anexo I del informe del Secre
tario General correspondiente a 1981, así como todos
los elementos pertinentes presentados por los
gobiernos y organizaciones internacionales, evaluar
los métodos utilizados para la elaboración de tratados
multilaterales utilizados en las Naciones Unidas y en
fas conferencias convocadas bajo sus auspicios y for
mu:ar recomendaciones basadas en la mencionada
evall,ación.
97. Asimismo, la Asamblea General pediría al Secre
tario General que le presentase, en su próximo
período de sesiones, un informe que contenga obser
vaciones y comentarios recibidos de los gobiernos y
las organizaciones ~ííiemitcionales, que preparase
determinada documemación para ser utilizada por el
grupo de trabajo anteriormente mencionado y final
mente, que preparase y publicase nuevas ediciones
actualizadas del Manual de cláusulas finales y del
Resumen de la práctica del Secretario General como
depositario de acuerdos multilaterales.
98. El párrafo 11 del informe de la Sexta Comi
sión relativo al tema 121 del programa [A/36/78!]
contiene dos proyectos de resolución que la Comisión
recomienda a la Asamblea General para su apro-
bación. .

99. El proyecto de resolución 1 se refiere especí
ficamente a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Sucesión de Estados en Materia dé Bienes,
Archivos y Deudas de Estado. El informe de la
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Quinta Comisión sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de dicho proyecto se encuentra
en el documento A/36/800. Según el mencionado pro
yecto de resolución, que fue adoptado en la Sexta
Comisión por consenso, la Asamblea General, entre
otras cosas, luego de expresar su reconocimiento a
la Comisión de Derecho Internacional y al Relator
Especial por su valiosa labor y colaboración, deci
diría convocar, a principios de 1983, en un lugar a
determinar en el próximo período de 'Sesiones, una
conferencia internacional de plenipotenciarios para
examinar el proyecto de artículos sobre la sucesión
de Estados en materia de bienes, archivos y deudas
de Estado, y para incorporar los resul!ados de sus
labores en una convención internacional y demás
instrumentos que estimase conveniente. Asimismo,
invitaría a los Estados Miembros a presentar por
escrito sus comentarios y observaciones sobre el
proyecto de artículos definitivo, a fin de que su dis
tribución por el Secretario General facilitase el examen
de la cuestión en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General, en cuyo programa prov:sional
se incluiría un nuevo tema relativo específicamente
a dicha ~onferencia.

100. Según los términos del proyecto de resolución 11,
que fue aprobado por consenso en la Sexta Comi
sión, la Asamblea General, entre otras cosas, toma
ría nota del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre sus trabajos durante su trigésimo
tercer período de sesiones, le expresaría su recono
cimiento y le recomendaría que concluyese, en su
próximo período de sesiones, la segunda lectura del
proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales, y que prosiguiese sus
trabajos relativos a la elaboración de la segunda
parte del proyecto de artículos sobre la responsa
bilidad de. los Estados por hechos internacional
mente ilícitos, así como sobre la responsabilidad inter
nacional por las consecuencias perjudiciales de actos
no prohibidos por el derecho internacional; sobre el
derecho de los usos de los cursos de agua inter
nacionales para fines distintos de la navegación; sobre
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes, y sobre el estatuto del correo y de la
valüa diplomática no acompañada por un correo
diplomático. La Asamblea le recomendaría asimismo
a la Comisión de Derechos Internacional que conti
nuase el estudio de la segunda parte del tema de las
relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales, y apoyaría la conclusión de la
Comisión de Derecho Internacional en relación con los
objetivos y prioridades generales que le sirvan de
guía en el estudio de los temas de su programa de
trabl\io durante el mandato de los miembros de la
Comisión elegidos en el presente período de sesiones
de la Asamblea.

condenaría enérgicamente los actos de terrorismo
pel"p\~trados contra las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas y su personal. Asimismo, pediría
al Secretario General que siga ocupándose activa
mente de todos los aspectos de las relaciones entre
I~s Naciones Unidas y el país huésped, y decidiría
incluir el tema en el programa provisional de su
próximo período de sesiones.
102. Finalmente, en el párrafo 9 del informe de la
Comisión, relativo al tema 125 del programa [A/J6/
784], figura el proyecto de decisión que la Sexta
Comisión recomienda a la Asamblea para su aproba
ción. Según ese proyecto de decisión, que fue adop
tado por consenso en la Comisión, la Asamblea Gene
ral remitiría a su próximo período de sesiones el
proyecto de conjunto de principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier forma
de detención o prisión a fin de que la Sexta Comi
sión continúe su examen y establecería, en su
próximo período de sesiones, un grupo de trabi\io de
composición no limitada para que terminase el examen
del proyecto de conjunto de principios con miras a
su aprobación por la Asamblea General.
103. Sólo me resta expresar mi deseo de que la
Asamblea General pueda adoptar por consenso, o sin
votación, todos aquellos proyectos de resolución
contenidos en las recomendaciones de la Sexta Comi
sión, que hayan sido adoptados de tal modo.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento,
se decide no discutir los informes de la Sexta Comisión.
104. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Las posiciones de las delegaciones respecto de varias
recomendaciones de la Sexta Comisión han sido
expuestas en la Comisión y se encuentran reflejadas
en las actas pertinentes.
105. Recuerdo a los miembros de la Asamblea
que, de conformidad con la decisión 34/401, la Asam
blea General convino en que, cuando el mismo
proyecto de resolución se examine en una comisión
principal y en sesión plenaria las delegaciones, en la
medida de lo posible, explicarán su voto una sola
vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria,
a menos que voten de distinta manera en cada una
de ellas. Recuerdo también a los miembros que, según
la citada decisión, las explicaciones de voto se limi
tarán a 10 minutos y deben ser formuladas desde los
asientos de las delegaciones.
106. Invito a los miembros a pasar a considerar
el informe de la Sexta Comisión sobre el tema 111
del programa [A/361774].
107. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado "Proyecto de
código de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad" , recomendado por la SextaComisión en el
párrafo 9 de su informe. Se ha solicitado votación
registrada.

101. En relación con el tema 123 del programa,
la Sexta Comisión recomienda a la Asamblea que Se procede a votación registrada.
apruebe el proyecto de resolución que figura en el Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia,
párrafo 7 de su informe [A/36/783]. Según ese proyecto Angola, Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein,
de resolución, que fue aprobado por consenso en la Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Dots-
Comisión, la Asamblea General haría suyas las wana, Brasil, Bulr.aria, Burundi, República Socialista
recomendaciones que figuran en el párrafo 37 del Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República

J
'd. informe del Comité de Relaciones con el País Huésped, Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,

pidiéndole a este último que prosiga su labor, y Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
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Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India,
Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesbtho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucia, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychel
les, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Came
rún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Australia, Bélgica, Birmania,

Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, España, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Por 129 votos contra ninguno y /7 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
36//06)2.

108. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión
sobre el tema 112 del programa [A/36/775] titulado
"Desarrollo progresivo de los principios y normas del
derecho internacional relativos al nuevo orden econó
mico internacional.
109. La Asamblea deberá ahora tomar una decisión
sobre el proyecto de resolución que recomienda la
Sexta Comisión en el párrafo 13 de su informe. El
informe de la "Quinta Comisión sobre las conse
cuencias administrativas y financieras del proyecto de
resolución figura en el documento A/36/799. Se ha
solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.
Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Aus

tria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Brasil, Birmania, Burundi, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, China,

.Colombia, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Kampu
chea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Israel, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mau
ritania, Mauricio, México, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,

Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Sene
gal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, ~epública Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Argentina, Australia, Bélgica, Bul

garia, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Canadá, Chile, Checoslovaquia, Dinamarca, Francia,
República Democrática Alemana, Alemania, Repú
blica Federal de, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Japón, República Democrática Popu
lar Lao, Luxemburgo, Mongolia, Nueva Zelandia,
Noruega, Polonia, Portugal, España, Suecia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América, Uruguay.

Por 1/3 \lotos contra ninguno y 32 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 36/107)3.

110. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora a considerar el informe de la Sexta
Comisión sobre el tema 113 del programa [A/36/776].
111. El proyecto de resolución titulado "Programa
de asistencia de las Naciones Unidas para la ense
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional", que reco
mienda la Sexta Comisión en el párrafo 9de su informe,
fue aprobado por consenso en la Comisión. ¿Puedo
entender que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 36//08).
112. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea considerará ahora el informe de la
Sexta Comisión sobre el tema 114 del programa. [A/36/
777].
113. La Sexta Comisión aprobó por consenso el
proyecto de re<.:~lución titulado "Medidas para preve
nir el terrorismo internacional que pone en peligro
vidas humanas inocentes o causa su pérdida, o com
promete las libertades fundamentales, y estudio de las
causas subyacentes de las formas de terrorismo y los
actos de violencia qJ,le tienen su origen en las aflic~

ciones, la frustración, los agravios y la desesperanza
y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas
humanas, incluida la propia, en un intento de lograr
cambios radicales" que figura en el párrafo 8 del
informe. ¿Puedo entender que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 36/109).

11.4. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy la palabra al representante de Tailandia quien
desea explicar su voto después de la votación.

115. Sr. KASEMSRI (Tailandia) (interpretación del
inglés): Mi delegación se ha sumado al consenso sobre
el proyecto de resolución contenido en el docu
mento A/36/777, relativo al tema 14 del programa, a
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pesar del hecho de que no participó en su aprobación
en la Sexta Comisión.
116. Por lo tanto, mi delegación desea precisar su
posición, haciendo hincapié, en particular, en el
párrafo 6 del preámbulo que se refiere a la lucha de
los movimientos de liberación nacional.
117. La posición de mi delegación es que el texto
del proyecto de resolución se aplica solamente a los
movimientos de liberación nacional reconocidos por las
Naciones Unidas y por las organizaciones regionales.
118. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Ahora pasamos a considerar el informe de la Sexta
Comisión sobre el tema 118 del programa [A/36/778].

119. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado "Arreglo pacífico
de controversias entre Estados", recomendado por la
Sexta Comisión en el párrafo 10 de su informe. La
Comisión aprobó sin votación ese proyecto de reso
lución. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
también desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso
lución 36/ / /0).

120. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Ahora consideraremos el informe de la Sexta Comi
sión sobre el tema 119 del programa [A/36/779].

121. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución titulado "Examen del proyecto
de artículos sobre las cláusulas de la nación más
favorecida" que la Sexta Comisión recomienda en el
párrafo 8 de su informe. La Sexta Comisión aprobó
por consenso ese proyecto de resolución. ¿Puedo
considerar que la Asamblea también desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso
lución 36/ / / 1) .

122. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Vamos a considerar ahora el informe de la Sexta Comi
sión relativo al tema 120 del programa [A/36/780].

123. La Asamblea se pronunciará ahora sobre el
proyecto de resolución titulado "Examen del proce
dimiento de elaboración de tratados multilaterales",
que la Sexta Comisión recomienda en el párrafo 9 de
su informe. El informe de la Quinta Comisión sobre
las consecuencias administrativas y financieras de ese
proyecto de resolución se encuentra en el documento
A/36/796. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Aus
tralia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Birmania,
Burundi, Canadá, Cabo Verde, República Centro
africana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Chipre, Kampuchea Democrá
tica, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Islandia, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,

Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinida~ y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte~ República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América,
Alto Volta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambi~.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Brasil, Bulgaria, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Cuba,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, República
Democrática Alemana, Hungría, India, República
Democrática Popular Lao, Mongolia, Nicaragua, Po
lonia, Seychelles, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Viet Nam.

Por 128 votos contra ninguno y 18 abstenciones,
quedl.T aprobado el proyecto de resolución (resolución
36/U2]3.

124. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Ahora pasaremos a considerar el informe de la Sexta
Comisión sobre el tema 121 del programa [A/36/781].

125. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
los proyectos de resolución recomendados por la
Sexta Comisión en el párrafo 11 de su infonne. El
proyecto de resolución I se titula "Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en
Materia de Bienes, Archivos y Deudas de Estado".
Las consecuencias administrativas y financieras del
proyecto de resolución figuran en el informe de la
Quinta Comisión, en el documento A/36/800. La
Sexta Comisión aprobó ese proyecto de resolución
por consenso. ¿Puedo considerar que la Asamblea
desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (reso
lución 36///3).

126. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución 11 se titula "Informe de la
Comisión de Derecho Internacional". La Sexta Comi
sión aprobó ese proyecto de resolución también por
consenso. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
también desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución JI (reso
lución 36///4).

127. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 123 del programa [A/36/783].

128. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución titulado "Informe del
Comité de Relaciones con el País Huésped", que
recomienda la Sexta Comisión en el párrafo 7 de su
informe. La Comisión aprobó este proyecto por con
senso. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea proceder de la misma manera?
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Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 36/115).

129. El PRESIDENTE (interpretación del ingles):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 125 del programa [A/36/784].

130. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
la recomendación de la Sexta Comisión. En el
párrafo 9 de su informe la Sexta Comisión reco
mienda la aprobación del proyecto de resolución titu
lado "Proyecto de conjunto de principios para la
protección de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión". ¿Puedo consi
derar que la Asamblea adopta este proyecto de
decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión
36/426).

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

NOTAS

I Las delp,gaciones de Kuwait y Malawi informaron ulterior
mente a la Secretaría que habían tenido la intención de votar a
favor del proyecto de n'solución.

! Las delegaciones de Malawi y Panamá informaron m~erior

mente a la Secretaría que habían tenido la intención de v.tJtar a
favor del proyecto de resolución.

3 La delegación de Malawi informó ulleriormente a la Secre
taría que había tenido la intención de votar a favor del proyecto
de resolución.




